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Nüm. 50 Viérnes 24 de Octubre de 1884. 25 cénts. núipero 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que BO flje un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIFUTAOION PHOVINGIAI. & 7 pesetas 
&0 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 eéntimot depeteta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
r25 céntimos de pétela, por cada linea de inserción: 

PARTEJfflCIAL. 

(Gaceta del día 23 de Octubre.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UIN1STR0S-

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DÉ PROVINÓIA. 

Los Diputados provin
ciales á quienes no haya 
correspondido cesar en la 
última renovación, y los 
electos que hayan presen
tado sus actas, se reunirán 
bajo mi presidencia el dia [ 
3 del próximo Noviembre j 
en el salón de sesiones de i 
la Diputación para proce-1 
der á su constitución. 

León 24 de Octubre de 
1884. 

El Goljoniador, 
l&ul l r in r lo d e l a C ú r c o v n . 

m m PÜBMCO. 

Circu la r .—Nútn . 33. 

A fin de que se recuerden pa
ra su del/ido cumplimiento las 
disposiciones vigentes respecto d 
la persecución de juegos prohibi
dos, lie acordado se publiquen d 
continuación. 

León 2 3 de Octubre de 1 8 8 4 . 
El Qoliornaclor, 

BBeltanrio i l c l a C á r c o v a . 

«Las censuras que l a opinión for
mula con frecuencia por medio de 
la prensa periódica y las repetidas 
quejas que en diversas formas y 
aun en contrarios sentidos se ele
van á este ¡Ministerio sobre l a con 
ducta de las Autoridades con refe
rencia á la persecuc ión del juego , 
no han podido m é u o s de llamar l a 
a t enc ión de S. M . el Rey (Q. D . 6.) 
y de exig i r que se ponga pronto 
t é r m i n o á un estado de cosas que 
amengua el prestigio y la conside
rac ión que tanto necesitan los re
presentantes del Gobierno para el 
buen desempeño de sus funciones. 

Es por desgracia un mal social 
que no logran corregir n i el amor á 
la familia, n i los e s t ímu los que la 
sociedad moderna ofrece al trabajo 
honrado, n i la sanción penal esta
blecida én las leyes, n i la persecu
ción activa de las Autoridades con 
tra ese vic io que busca en los aza
res de l a fortuna, encadenada á v e 
ces con el fraude, el medio rápido 
do acallar apetitos siempre es t imu
lados y nunca satisfechos. 

Bueno es ante todo conocer l a 
importancia del mal , las facultades 
de las Autoridades guberuativas 
para combatirlo y las resistencias 
que las mismas encuentran para 
que l a opinión no haga pesar sobre 
ellas respunsabilidades superiores á 
sus medios y á sus deberes, colo
cándolas en una s i tuac ión en que se 
confunde la imposibilidad con l a 
condescendencia, al mismo tiempo 
que el r igor se califica de arbi t ra
riedad. 

E l Código penal en su art. 358 
considera como un delito los juegos 
do azar y envite, castigando con 
arresto mayor y multa á los ban
queros, á los jugadores y d ios due
ños do casas do juego; de donde re
sulta que ¡i las Autoridades jud ic i a 
les corresponde en primor t é r m i n o 
el perseguir y el castigar aquel v i 
cio. Sin embargo, una práct ica que 
no puedo legit imar el uso por mas 
continuo que sea, viene desde hace 
mucho tiempo y bajo el imperio de 
las mas opuestas situaciones pol í t i 
cas confiando al arbitrio gubernat i
vo la quo debía ser materia e x c l u 
s iva de los Tribunales do just ic ia , 
dándose el caso anómalo en verdad 
do quo mientras las Autoridades 

gubernativas corrigen á los jugado
res con multas que exceden el l í m i 
te de sus facultades, no hacen com
parecer nunca á los culpables ante 
los Tribunales de jus t ic ia , en donde 
son muy raros los procesos ins t ru i 
dos por un delito tan frecuente. 

Nace de aqui el olvido de la ley, 
y lo que es peor, e l que l a opin ión 
espere y exija de la Admin i s t r ac ión 
lo que esta uo tiene medios de rea
lizar. Pues si por un lado la ojiinion 
anatematiza y condena el juego , 
origen de tantas desdichas en el 
hogar domés t i co y causa de desmo
ral ización para la sociedad y do pe
ligro para el Estado, por otro no 

Íiersiguecon idén t ica reprobación á 
os que á él se entregan, siendo es

te vario ju ic io á un tiempo mismo 
estimulo y resistencia á la acción 
de las Autoridades. 

Este delito y a por su naturaleza, 
y a por los lugares donde se comete, I 
ya por la facilidad do hacer desapa
recer sus pruebas, halla una pro
tección inevitable en la inv io lab i l i - i 
dad de) domicil io, cuyas puertas ! 
cierra la Const i tución del Estado i. 
la Autoridad gubernat iva mientras 
no l lama á ellas provista del corres
pondiente auto jud ic ia l . 

Hal la no menor protección el mis
mo v ic io en la desigualdad con que 
la opinión reprueba el juego y tole
ra á los jugadores, los cuales en 
g r a n d í s i m a « a r t e pertenece á las 
clases que, libres do la lucha con 
las más apremiantes exigencias de 
la vida, distraen sus ocios en acción 
tan reprobada; resultando de aqui 
que, mientras el juego es persegui
do y acosado por la Autoridad y por 
sus agentes en todas sus guaridas, 
halla público amparo en sociedades 
y en círculos respetables y respeta
dos á causa de la dis t inción y c a l i 
dad de las personas que los forman 
y los frecuentan, y se da de este 
modo el inconcebible espec táculo 
de existir á un misino tiempo la 
persecuc ión y la tolerancia, el ana
tema y la indiferencia. 

Acaso estas dificultades y con 
tradicciones de la opinión expliquen 
ol olvido ou que aparece el art. 358 
del Código penal; acaso esto olvido 
revele en la leg is lac ión sobre tan 
importante materia a l g ú n defecto 
que exija su revisión en tiempo 

oportuno por el poder competente: 
pero mientras esto no se verifique, 
es el acatamiento á las leyes un de
ber de todos y mas especialmente 
de aquellos quo es tón llamados á 
velar por su cumplimiento; y una 
vez conocido el ma l , es absoluta
mente indispensable romper con to
das las p rác t i ca s abusivas, encer
rándose cada uno en el c í rculo de 
sus facultades y desplegando el ce
lo de que V . S. tiene dadas tan re 
levantes pruebas. 

Es a d e m á s necesario hacer impo
sible l a sospecha de que n i n g ú n 
otro móvi l quo el del mejor servicio 
guia los actos de las Autoridades 
gubernativas, á cuyo fin, ap i r t e 
de la bien probada delicadeza de las 
mismas en el cumplimiento de sus 
deberes, adop t a r á este Ministerio las 
disposiciones que juzgue m á s efica
ces. Comenza rá V . S. por cumplir , 
como delegado do la policía j u d i 
c ia l , las obligaciones quo le prescri
ben los a r t ícu los 191, 102, 193, 198 
y 384 de la ley provisional de E n 
juiciamiento cr iminal , y hará que 
los dependientes de su Autoridad 
cumplau con los mismos deboros, 
siendo inexorable en el castigo de 
los ouoaparezcan conniventes coa 
el delito ó morosos en su perse
c u c i ó n . 

A los Tribunales de jus t ic ia , á 
donde puede acudir de una manera 
eficaz auxiliando su coló y sup l i en
do á donde su acción no alcance la 
querella do las familias interesadas 
en quo coso causa tan fecunda de 
males, corresponde entender en el 
proceso y castigar con todo rigor á 
los culpables, con lo cual queda rá 
hecho cuanto l a sociedad tiene de
recho á pedir de las Auturklades de 
uno y otro órdon, á quienes confia 
la defensa de sus más caros intere
ses morales. 

Es por lo tanto la voluntad do 
S. M . e l Roy (Q. D . G. ) : 

1. " Que V . S. desplegue su 
acostumbrado celo en l a persecu-, 
cion del delito del juego, como lo 
hace en la do todos los quo se come
ten on el territorio de su mando, en 
la forma que prescriben los a r t í c u 
los citados .de ¡ la . ley do En ju i c i a 
miento c r imina l . ' . 

2. ° Que debiendo ser este delito , 
objeto de ú n proceso ante la Au to -
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r i d a d competente, so abstenga 
V . S. en lo SUCMSÍYO do imponer 
multas por este concepto. 

V 3." Que dé cuenta semanal-
mente á este Ministerio de las co
municaciones q u e hayan pasado 
V . S. ó sus agentes á los Jueces res
pectivos, expresando las personas 
sorprendidas infraganti , el sitio en 
que lo hayan sido y los efectos que 
se les hayan ocupado, y especifi
cando los casos en que por come
terse el delito en establecimiento 
públ ico haj-a bastado que V . S. ó 
los dependientes do su Autoridad 
lo pongan en conocimiento del J u z 
gado. 

Enterado V . S. de estas disposi
ciones, que le comunico de Real or
den, p rocederá desde luego A su 
m á s riguroso cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 4 de Diciembre de 1877.—Ho
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de . . . .» 

«PorRea l orden, expedida con fe
cha 4 del mes actual por el Minis te 
rio de la Gobernac ión , se excita el 
celo de los Gobernadores de las pro
vincias para que persigan con todo 
e m p e ñ o los juegos de envite y azar, 
y so les ordena que pongan á dis
posición de los Tribunales á los reos 
de este delito. H a de cesar, pues, la 
p r ác t i c a de castigar aquel vic io con 
multas exigidas sin forma de pro
ceso; y en adelante senin sometidos 
siempre, y sin excepc ión alguna, á 
u n procoilimiento cr iminal cuantos 
aventuren á los azares de la suerte 
sumos á que debieran dar m¡is hon
rado empleo. 

Queda, por tanto, encomendada 
exclusivamente á los Tribunales de 
j u s t i c i a la represión de tules exce
sos con arreglo á lo prescrito én el 
art. 368 del Código penal, c u y a r i 
gurosa aplicación será sin duda m á s 
eficaz que la acción gubernat iva, 
y a porque ¡a pona que la ley seña la 
es m i s severa, ya t amb ién porque 
produce m á s honda mella en los án i 
mos cuando es impuesta previas las 
solemnidades de un ju ic io , que 
cuando lleva el c a r ác t e r de correc
ción de una leve falto. 

Mas para que esta medida pro
duzca los saludables efectos que 
S. M . desea, no basta que los agen
tes de la Adminis t rac ión ejerzan con 
solici tud las atribuciones que les 
compoten, como parto que son do 
l a policía judic ia l ; es preciso tam
bién que el Ministerio fiscal pro
mueva con incesante di l igencia 
las acciones criminales que nazcan 
de esta clase de actos punibles, y 
que los juzgadores impongan con 
inflexible rigor el condigno castigo 
á los que resulten responsables. 

N o desconoce el Gobierno los obs
t á c u l o s que á la persecución de esta 
especie de delitos oponen el respeto 
decido al hogar domést ico , y l a d i 
ficultad de probar la culpa cuando 
el c r iminal no es sorprendido in fra-
ganli; pero por lo mismo deben re
doblar sus esfuerzos los funcionarios 
que intervienen en la formación de 
los sumarios, y ut i l izar todos los 
medios legales para penetrar en los 
lugares donde tenga sus guaridas 
un vic io de tan funesta trascenden
cia, sea cualquiera la cond ic ión do 
los que á él vivan entregados. 

La severa aplicación de la l ey se
r á medio mas seguro do mantener 
el imperio del derecho en esta i m 
portante materia, que l a adopc ión 

de medidas extralegales, por m á s 
que parezcan exigir las pasageras 
circunstancias; pues asi como nada 
hay m á s dañoso a l buen r é g i m e n de 
la sociedad que l a inobservancia de 
las leyes, nada tan digno de un 
pueblo libre y culto como su cons
tante y exacto cumplimiento, m á s 
aun por los que tienen la facultad 
de aplicarlas, que por los que t ie
nen el mero deber de obedecerlas. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) espera 
confiadamente que, asi el orden j u 
dicial como el Ministerio públ ico, 
cor responderán á estas exci tacio
nes, c o n s a g r á n d o s e con exquisito 
celo á l a persecuc ión y castigo de 
un delito que, no solo o íende la mo
ral pública y perturba la paz do las 
familias, sino que induce ú los que 
á él se h a b i t ú a n á perpetrar otros 
aun más graves; y me ordena reco
miende á V . . . . ejerza en este punto 
la m á s cuidadosa vig i lancia sobro 
sus subordinados, poniendo en co
nocimiento de este Ministerio sus 
merecimientos para recompensar
los; sus faltas, si en alguna incur 
rieren, para imponerles la correc
ción que proceda, y los obs táculos 
que encuentren para la aver igua
ción y castigo do los hechos á que 
esta circular se refiere, para remo
verlos por los medios establooidos 
en las leyes. 

De Itsal orden lo digo á V . . . . pa
ra su intel igencia y cumplimiento. 
Dios guardo á V . . . . muchos años , 

i Madrid 6 de Diciembre de 1877.— 
Calderón y Collantes.—Sres. Presi
dentes y fiscales del Tribunal S u 
premo y de las A u d i e n c i a s . » 

«La Real orden circular do 4 do 
Diciembre de 1877 sobro la perse
cución y castigo de los juegos pro
hibidos, ha sido en algunos casos 
interpretada con error, y es impor
tante que eso error desaparezca. E n 
olla se declaró que siendo el juego 
de azar un delito comprendido en el 
Código penal, su castigo no debía 
hacerse gubernativamente por me
dio de multas, s e g ú n costumbre ya 
muy generalizada, sino que había 
de ser objeto do un proceso c r i m i 
na l , instruido por los Tribunales 
competentes. A posar de ser esta 
dec larac ión tan expl íc i ta , se ha 
creido por muchos que por v i r tud do 
olla las Autoridades gubernativas y 
sus agentes nada tienen y a que ha
cer respecto á los juegos prohibidos, 
pues todo lo relativo á ellos, lo mis
mo on el castigo que en la inves t i 
gac ión del delito, corresponde á los 
Jueces de primera instancia. 

De este error l ia nacido cierta t i 
bieza por parte do los emplendos do 
orden públ ico, que redunda en ven
taja lamentable para los jugadores, 
por que sabido es que el Poder j u d i 
c i a l no tiene tantos elementos de 
Policía como la Autoridad guberna
t iva para frustrar las precauciones 
de los jugadores y poderlos sorpren
der en el acto de cometerse el de l i 
to. Las Autoridades gubernativas 
y sus dependientes tienen ahora, lo 
mismo que á u t e s de la Real orden 
mencionada, perfecto derocho y 
obl igación ineludible do v ig i l a r los 
juegos y los jugadores y procurar 
sorprenderlos. Lo ú n i c o que so les 
prohibe es imponer el castigo guber-
nativo de las multas, pues en lugar 
do esto deben someter los reos al 
Juzgado do primora instancia para 
el proceso cr iminal y para la peua 
que corresponda imponerles. 

Encargo, pues, á V . S. que as í lo 
tengan entendido y lo haga e n 
tender á sus dependientes; y que, 
léjos de cejar en la persecuc ión de 
los juegos prohibidos, se vigorice 
su repres ión , haciendo que los e m 
pleados de orden públ ico , y aun los 
Alcaldes en su caso, visi ten y v i g i 
len con frecuencia los casinos, cafés 
fondas y demás establecimientos 
que por su c a r á c t e r público e s t á n 
siempre abiertos para la Autor idad 
y para sus agentes, sin perjuicio de 
que á n t e s se emplee con sus Jefes ó 
directores la prudente a m o n e s t a c i ó n 
y apercibimiento que las c i rcuns
tancias aconsejen. 

E n cuanto á las casas par t icula
res en que se tenga fundada sospe
cha de que haya juegos prohibidos, 
si bien debo respetarse la inv io lab i 
lidad del domicilio consignada co
mo derecho en la Const i tución del 
Estado, hay que tener presente tam
bién que para perseguir delitos ofre
ce recursos suficientes l a l ey de E n 
juiciamiento cr iminal , y el auto j u 
dicial para penetrar en la morada 
donde se es tá cometiendo no se ne
g a r á nunca habiendo los suficientes 
motivos para dictarlo. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa 
ra los efectos expresados. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madrid 7 de 
Agosto de 1879.—Silvela.— Sr. G o 
bernador de la provincia de . . . .» 

«En Real orden de 13 de Enero 
de 1879 se dijo á V por este M i 
nisterio lo que s igue: 

L a pe rsecuc ión de los juegos de 
suerte, envite ó azar, delito que el 
Código penal define y castiga on su 
art. 358, ha preocupado constante
mente al Gobierno, hasta el punto 
de dictar con tal objeto las medidas 
quo su deber lo impone y sus a t r i 
buciones consienten. Buena prueba 
de ello son las Reales ó rdenes c i r 
culares expedidas respectivamente 
por el Ministerio de la Gobernac ión 
y por este do Gracia y Just icia eu 4 
y 6 de Diciembre de 1877, cuyos 
preceptos y advertencias h a b r á n 
cumplido y observado en la parte 
que íes coúc io ruc , tanto las A u t o r i 
dades gubernativas y sus agentes, 
como el Ministerio fiscal. Juzgados 
y Tribunales. Mucho indudablemen
te han hecho estos funcionarios pa
ra extirpar el vicio do que se trata, 
el m á s funesto y trascendental do 
todos los vicios que la moral execra 
y la l e y reprimo con saludable r i 
gor; pero es preciso todavía que re
doblen su reconocido celo y proba
da actividad á fin de quo los cu lpa 
bles adquieran la convicción pro
funda do que, á pesar de las fac i l i 
dades con quo por la naturaleza é 
índole misma del delito puede des
truirse su prueba, la acc ión de la 
just icia ha de ser siempre pronta, 
segura y eficaz, y la impunidad, 
caso por todo extremo raro y fatal
mente excepcional. Auxi l iados los 
Juzgados y Tribunales por las A u 
toridades gubernativas y por todos 
los individuos quo, con arreglo á l a 
ley , componen elcaerpode la policía 
jud ic i a l ; cumpliendo cada cual su 
mis ión, no con la llojedad ó tibieza 
del que l lena un deber enojoso, sino 
con la buena voluntad, entereza y 
hasta entusiasmo quo inspira el 
convencimiento do llevar a cabo 
una empresa noble y honrosa, ha 
r án quo el v ic io del juego, que to
davía existo on algunas poblaciones 
con escánda lo de las gentes honra

das y peligro de la paz y bienestar 
de las familias, l legue á desapare
cer, deplegando contra el una i n t e 
ligente é incansable p e r s e c u c i ó n . 
N o hay que perder de vista que á 
los Tribunales de jus t ic ia corres-

Eonde exclusivamente conocer de 
is causas á quo da lugar la perpe

t r ac ión del expresado delito, y por 
lo mismo l a opinión públ ica los h a 
rá , acaso sin r a z ó n , tnoralmente 
responsables de l a existencia del 
mal s i por desgracia no lo comba
ten eficazmente. 

Las Autoridades gubernativas y 
sus agentes tienen ob l igac ión de 
facilitar el cumplimiento de la a l ta 
misión qué la ley encomienda á los 
Tribunales, desplegando al efecto 
todos los medios de a v e r i g u a c i ó n de 
que disponen; pero esto no puede 
salvar a los Jueces y al Minister io 
fiscal del deber que su cargo les i m 
pone de ser siempre y en todos los 
casos los primeros en la pe r secuc ión 
del delito de quo por cualquier c o n 
ducto l leguen á tener noticio. S e r í a 
de todo punto lamentable que c u a n 
do el rumor púb l ico , por desgracia 
fundado, denuncie la exis tencia do 
una casa de juego, la Autoridad j u 
dic ia l fiaso la comprobaciou del he 
cho á otros agentes y no se apode-
raso de él por sí misma, usando pa 
ra ello rápida y oportunamente de 
cuantos medios autoriza el derecho. 
N o es de esperar que tal cosa suce
da, porque los Tribunales ordinarios 
han dado siempre pruebas de l a so
l i c i tud y celo en acudir allí donde 
su deber les l lama; pero de todos 
modos es preciso quo V . . . . recuerde 
constantemente á sus subordinados 
el cumplimiento severo y puutual 
de cuanto se previene en la Real o r 
den circular expedida en C de D i 
ciembre de 1877 por esto Minis ter io . 

Y como á pesar do esto ol Gobier
no tiene noticias oficiales de que, 
lejos de extirparse el- execrable v i 
cio de que se trata, va tomando no
table incremento on algunos p u n 
tos de la Pen ínsu la , S. M . el Rey 
(Q. D . G.) ha tenido á bien disponer 
que, a l recordar á V . . . . ol debido y 
m á s exacto cumplimiento de la pre
inserta Real orden, y el de la de 0 
de Diciembre de 1877 á que é s t a se 
refiere, se prevenga á V . . . . que r e i 
tere á sus subordinados las ordenes 
é instrucciones quo estimo conve
nientes para quo. redoblando su celo 
y act ividad, persigan sin descanso 
á cuantos do a lgún modo incurran 
on las rcsponsuuilidudcn á quo so re 
fieren los ar t ículos 358 y 594 del C ó 
digo penal. 

De Real orden lo digo á V . . . . pa 
ra su conocimiento y efectos consi 
guientes; advi r t iéndole dé cuenta á 
este Ministerio de quedar enterado 
de osta disposición. Dios guarde á 
V . . . . muchos años . Madrid 3 de D i 
ciembre do 1880.—Alvaroz B u g a -
l la l .—Sres. Prosidouto y Fiscal do l a 
Audiencia de . . . .» 

C i r c u l a r . — N á m . 34. 

E l Alcalde do La Venil la , me par
t ic ipa que D. Baltasar Diez Robles, 
veciuo dol pueblo do Campohermo-
so, le ha dado parto de haberse pre
sentado en su casa una jata que ol 
13 del actual vendió en la feria del 
P i la r on Boüar , la que tiene 7 meses 
de edad, pelo corzuno basto, do re -
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gular alzada, con una mancha blan
ca en la cola. 

L a persona que so crea con dere
cho á dicha jata , puede presentarse 
;! dicho Sr . Alca lde , ol que lo h a r á 
entrega de ella previas las formali
dades debidas. 

León 22 do Octubre do 1884. 
El QobornoAor. 

K c l U n r t o <]c l u C ú r c o v n . 

C i r c u l a r . — N ú m . 35. 

E l Domingo 19 del corriente de
saparec ió en las inmediaciones de 
esta ciudad como á las siete de l a 
noche, una yegua c a s t a ñ a , do 6 
cuartas de alzada, cerrada, con la 
cr in y cola cortadas, un poco calza
da de las patas y con señales de t r a 
ba en las mismas. Llevaba de m o n 
tara y arreos una si l la usada y un 
freno viejo compuesto. 

E n su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l , agen
tes do Orden público y d e m á s de
pendientes do mi autoridad, proce
dan á la busca y de tenc ión de dicha 
yegua, y captura del que l a lleve, 
dando cuenta á este Gobierno caso 
de sor habida. 

León 23 de Octubre de 1884. 

E! Qobernndor, 

I t c l i s f t i ' l o t ic En C ú r c o v n . 

OOIIISION PEOVINCUL. 

A N U I V C I O . 

Se saca á públ ica subasta l a ter
minac ión del trozo 4." de la carre
tera de León á Boüar , comprendido 
entre L u g a n y el arroyo de V a l -
deabio, bajo el tipo de 20.891 pese
tas 94 c é n t i m o s . 

E n la Sección de Obras provinc ia
les es ta rán do manifiesto la memo-
rio, planos, condiciones facultativas 
y económicas y el presupuesto de 
la obra objeto do la subasta. 

Esta t end rá lugar el dia 25 de 
Noviembre p róx imo d las doce do 
la m a ñ a n a b.ijo la presidencia del 
Sr . Gobernador ó del Sr. Diputado 
de la Comisión provincia l en quien 
delegue con asistencia do otro D i 
putado designado por la Diputac ión . 

Las proposiciones se harún en pa
pel sellado en pliegos cerrados, ar
r eg l ándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en lu Caja 
do la Diputación ó en la general de 
Depósi tos ó sus sucursales para to
mar parto en la subasta será de 
1.044 pesetas G0 cén t imos equiva
lentes al 5 por 100 del tipo seíialado 
en metá l ico ó ou valores del Estado 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero do 1S83, 

debiendo a c o m p a ñ a r s e ú cada pl ie
go el documento que acredito haber 
realizado este depósi to y l a cédula 
de vecindad del proponente. 

L a fianza definitiva que cons is t i rá 
en el 10 por 100 del presupuesto de 
contrata se ha rá en la misma forma 
y condiciones establecidas para l a 
provisional. 

N o podrán ser contratistas los 
comprendidos en el art. 11 de le i t a 
do Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

L a obra deberá quedar terminada 
en el plazo de cinco meses á contar 
desdo la fecha en que se haga e l 
replanteo, y el plazo de g a r a n t í a 
será de doce meses. 

Serán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo con arreglo 
á la Rea l orden de 3 de Noviembre 
do 1881. 

León 17 de Octubre de 1884.—El 
Vicepresidente, Manuel Gut ié r rez 
R o d r í g u e z . — E l Secretario, Leopol
do Garc ia . 

Modelo de proposición. 

D . F . de T . , vecino de..., con c é 
dula corriente de empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anun
cio de fecha de relativo á la ad
jud icac ión en pública subasta de las 
obras de t e rminac ión del trozo 4." 
de l a carretera provincial de León á 
Boflar, así como t ambién d é l a me
moria, planos, pliego de condicio
nes facultativas y económicas y pre
supuesto que han estado de man i 
fiesto en l a Sección de Obras pro-

i v inciales , se compromete á tomar i 
i su cargo con sujeción á los citados 
I planos, pliegos de condiciones y 

presupuesto l a e jecución de dicha 
obra por la cantidad do... (en letra) 
pesetas . . . cén t imos , y a c o m p a ñ a el 
resguardo del depósito que se exige 
como g a r a n t í a provisional. 

(Focha y firma del proponente) 

DIKECCION 

D E L A C A J A D E DEPÓSITOS. 

Relación de los Ayuntamientos do 
la provincia do León, á quienes 
esta Caja general ha satisfecho 
los intereses devengados por sus 
depósi tos procedentes do l a 3.* 
liarte del SO por 100 de propios 
hasta 30 de Junio úl t imo. 

Pueblos. 

Vil lacor ta 
L a Bañeza 
Molionseca 
Joari l la 
Santa Mar ina del Roy 
Luyego 
Molina Forrera do Luci l lo agregado 

San Adrián del Val le 
Palacios del S i l 
Quintana del Castillo 
Joara 
Escobar 
Castilfalé 
Cabreros dol Rio 
Vi l lamizar 
E l Burgo 
Algadefe 
Alvares 
Benavides 
Castrofuorte 
Cebrones del Rio 
Campo de Villavidél 
Cimanes do la Vega 
Destriana 
Garrafe 
Gradefes 

Grajal do la Rivera 
León 
Laguna de Negr i l los 
L a Robla 
Matallana de Valmadr igal 
Tozuelo del P á r a m o 
Pajares de los Oteros 
Pradorrey 
Palacios de la Valduerna 
Riaflo 
Sariegos 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Sahelices del l i io 
Toral de los G nzmanes j 
Valderas ] 
Villamandos I 
L a Vog-a do Almanza i 
Víllaquejida • 
Valdepolo | 
Valcabado y Mercas j 
Valdefresno ¡ 
Valdesamavio ¡ 
Valverdo del Camino I 
Villafer j 
Camponaraya j 
Magaz de Abajo j 
L a Bálgotna ! 
Benllera j 

Madrid 10 de Octubre do 1884.— i 
E l Director general, G. Cruzada. ! 

AYUNTAMIBNTOS. 

D . Joaquín l íodriguez del Valle, A l -
caldo constitucional de León . 
Hago saber: que por acuerdo dol 

M . 1. Ayuntamiento, se ce l eb ra rá 
subasta por pujas á la ¡ lana, con 
arreglo á lo dispuesto en ol art. 17 
del Real decreto de 4 do Enero de 

I 1SS3 para las subastas do obras p ú -
¡ blicas. e l día l(í de Noviembre p r ó -
I x i m o á l a s once do su m a ñ a n a en 
| la sala de sesiones do l a Corpora-
! cion, y bajo la pi'osidencia del señor 
j Alcalde, para adjudicar a l autor de 
¡ la proposición m á s ventajosa, la 
i contrata do la limpieza públ ica do 
\ esta ciudad. 

E l tipo para la admis ión de las 
proposiciones que se h a r á n verbales 
y con arreglo al siguiente modelo, 
es el de 4.0Ü0 pesetas. 

Para tomar parte en l a subasta se 
acompaña rá , con la cédu la perso
nal , documento que acredite la c o n 
s ignación en Depos i t a r í a de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe de aquella. 

E l presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Sec re t a r í a 
munic ipa l . 

León 16 de Octubre de 1884.— 
Joaqu ín R. del Val le . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
dol anuncio publicado con fecha 
de... y de las condiciones que so 
exijon para la adjudicación del ser
vic io de la limpieza públ ica , so com
promete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricto sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por l a cantidad de 

Condiciones acordadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ca

pital para la, conlratt de la limpíela 
pública, r/nc se subastará en la Se
cretarla municipal tí las once de la. 
mañanadcldia 10 de Noviemlrcpró
jimo bajo la presidencia del iS'r. A l 
calde. 
1. " El contrati.-ta so obliga d u 

rante cuatro años , que e m p e z a r á n 
á correr desdo primero de y con 
cluirán on 31 de ú conservar 
constantemente limpias, sin barro, 
inmundicias ni cantos sueltos, las 
calles, t r aves í a s , plazas y plazuelas, 
así del casco do l a ciudad como de 
los arrabales, barriendo cuantas ve
ces sea necesario las basuras, quo 
cu n ingun caso q u e d a r á n apiladas 
de un dia para otro. 

So obliga t amb ién á ex t raer la 
arena que se estienda para la pro
cesión del Corpus; á picar y e x 
traer los hielos do las calles y p l a 
zuelas y barrer la nieve. Es asimis
mo do su obligación hacer la l i m 
pieza nocturna. 

2. " Para l impiar las calles esta
blecerá do su cuenta el personal y 
carros necesarios; pero siempre ha 
de tener ocupados on este servicio, 
como m i n i m u m , ocho obreros y tres 
carros, és tos con sus conductores 
correspondientes. 

Después do hecha la l impieza, dos 
peones recor rerán constantemeate 
las calles y r ecogerán en carrillas 
e l abono que dejen las caballerías y 
demás clases do ganado que por 
aquellas transiten. 

3. " Para la l impieza nocturna 
t end rá dos carros con dos cubas é 
igual n ú m e r o de mozos y caballe
rías. Los carros, cabal ler ías y cubas 
deberán ser reconocidos antes do 
destinarles a l servicio por la persa-
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na que a l e f a c t o comisione el 
Ayuntamiento , y se desecha rán s i 
no r e ú n e n en todo tiempo buenas 
condiciones. 

4 . * E n los carros destinados á l a 
e x t r a c c i ó n de las barreduras, l l eva 
r á una campanil la, á fin de que, pre
venidos los vecinos, puedan depo
sitar en ellos las de sus respectivas 
casas. 

5. ' Las cubas de la l impieza 
nocturna, que l l e v a r á n siempre u n 
farol encendido, se s i t u a r á n de no
che y de madrugada en los puntos 
y & las horas que la autoridad de
signe, no dejando el servicio m i e n 
tras haya quien quiera uti l izarlas 
dentro de las horas seña ladas . 

6. " Las basuras se depos i t a rán 
en los sitios que seña le la autoridad, 
los cuales han de reunir las c i r 
cunstancias exigidas por las orde
nanzas municipales 

7. " E n todo tiempo que sea ne 
cesario se han de regar las plazuelas 
y calles como operación preliminar 
al barrido, obl igándose el contratista 
á regar los paseos de S. Francisco 
y Papalaguinda cuando la A l c a l 
día se le ordene. Para el c u m p l i 
miento de esta condic ión, el contra
t is ta se obliga á tener un carro 
con cuba, manga y rallo en és t a . 

8 / Queda obligado el contrat is
ta á atender en los casos de incendio 
alservicio de surtido de agua para l a 
bomba ó bombas por medio de una 
cuba , quo t e n d r á siempre l lena y 
dispuesta para que pueda ser t rala-
dada con rapidez al sitio del sinies
tro, prestando con ella este servicio 
hasta quo el incendio se ext inga. 
Queda t a m b i é n obligado á tener 
constantemente dispuesta una c a 
ballería para l a inmediata conduc
ción de la bomba de l a Sociedad de 
Seguros. 

9. '; Es obl igación del contratista 
hacer l a l impieza de los sumideros ó 
pozos particulares de aguas i n m u n 
das, cuando los duefios qnieran v a 
lerse de él al efecto, abonándo le en 
este caso l a cantidad do tres pesetas 
por metro cúb ico . Es ta ob l igac ión 
se estiende, no solo á la conducc ión 
de las aguas sucias é inmundicias, 
sino á su ex t r acc ión de los pozos ó 
sumideros, para lo cual debe rá es
tar provisto de los ú t i l e s necesarios. 

10. " E l contratista d i spondrá l i 
bremente del abono y de toda clase 
de-basuras recogidus, formando su 
aprovechamiento parte del precio 
do este contrato. Percibirá a d e m á s 
en metá l ico y por trimestres v e n 
cidos la cantidad en quo se le adju
dique este servicio. 

1,1.* So fija como tipo para la 
admis ión de posturas en l a subasta 
l a cantidad anual de pesetas y 
los aprovechamientos de que hace 
mér i to l a condic ión anterior. 

12.° L a falta de cumplimiento 
de cualquiera do las anteriores c o n 
diciones so co r r eg i r á con una reba
j a del precio de la contrata quo no 

e x c e d e r á de quince pesetas por c a 
da falta, sin perjuicio de que se h a 
g a el servicio cargando el gasto al 
contratista. E n caso de que é s t e 
cometa cuatro faltas en el trascurso 
de u n mes, e l Ayuntamiento puede 
declarar caducada l a conces ión , sin 
que el contratista tenga derecho á 
embarazar l a libre acción del M u n i 
cipio para atender en l a forma que 
le parezca conveniente á las nece
sidades del servicia. 

13. " L a subasta se ce lebra rá por 
pujas á l a llana, como dispone el 
a r t í cu lo 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, debiendo ser acom
p a ñ a d a s las proposiciones del docu
mento que acredite l a cons ignac ión 
en Deposi tar ía del importe del 5 por 
100 del t ipo. 

Aprobado que sea el remate por 
el Ayuntamiento , e l contratista 
c o n s i g n a r á en l a Deposi tar ía , en e l 
t é r m i n o de ocho dias desde que se 
le notifique la aprobac ión , l a c a n t i 
dad necesaria para completar l a de 
doscientas cincuenta pesetas, que 
se rv i rán de g a r a n t í a a l cumpl imien
to de l a contrata y que perderá s i 
é s t a se rescinde en v i r tud de lo d i s 
puesto en l a condic ión 12." 

14. " E l contratista podrá subar
rendar e l barrido, m á s para el A y u n 
tamiento, él es ún i co responsable, 
y en n i n g ú n caso s u r t i r á efecto la 
cesión qne haga á no aprobarla l a 
Municipal idad. 

JUZGADOS. 

D . Pedro Encinas, Juez de primera 
instancia de esta v i l l a y su pa r t i 
do. 

Hago saber: que habiendo sido 
admitida la renuncia que del cargo 
de Procurador de este Juzgado h ú 
presentado D . Bernardo R o d r í g u e z 
y Rodr íguez , se anuncia al públ ico 
en cumplimiento y á los efectos de 
lo dispuesto en el art. 884 de la l ey 
o rgán ibá del poder jud ic ia l , para 
que en el t é r m i n o de 0 meses pue
dan sus poderdantes deducir las re
clamaciones que consideren proce
dentes. 

Dado en Villafranca del Bieszo á 
10 dé tietubré de 1884.—Pedro E n 
c inas .—El Secretario de gobierno, 
Francisco P o l Atnbascasas. 

ANUNCIOS OlíICIALES. 

A i l n i t n l K l r n c i o n . p r l n r i p n l de C o r r e o s 

de X i C o n . 

L a Dirección general de Correos 
y Telégrafos en circular do fecha 6 
del que rige me traslada l a Rea l 
orden do la indicada fecha que en 
su parte dispositiva es como sigue: 

1.° Que á partir desde 1.° de No
viembre p r ó x i m o , todos los valores 

en papel de cualquier clase que h a 
y a n de enviarse por e l Correo, 
á excepc ión de los comprendidos 
en el párrafo siguiente, queden s u 
jetos á lo que prescribe l a Real o r 
den de 10 de Octubre del a ñ o ante
r ior , referente al env ió de valores 
declarados. 

2 . " Los pliegos con documentos 
de l a Deuda públ ica que las D i r e c 
ciones generales del Tosoro, de l a 
Caja de Depósitos y de l a D e u 
da, remitan á sus dependencias, ó 
que és tas cambien entre s í , c o n t i 
n u a r á n exentos de la obl igac ión de 
l levar adheridos los sellos de correo 
que representan el derecho de fran
queo y de certificado, as í como del 
abono de seguro, siendo l a respon
sabilidad del correo, respecto á es
tos pliegos, l a que determina l a 
Real orden de 18 de Mayo de 1846. 
Se p r e s e n t a r á n en la A d m i n i s t r a 
ción de origen sin facturas de |los 
documentos incluidos perfectamen
te cerrados con el sello impreso en 
lacre de la dependencia que los e n 
v i é y en el anverso del sobre, bajo 
el epígrafe do «Valores declarados, 
servicio oficial,» l l evarán expresa
da en pesetas, una nota de l a can t i 
dad incluida. Por la oficina de des
tino se e n t r e g a r á n t a m b i é n cer
rados. 

3. ° Quedan derogadas todas las 
disposiciones relativas al env ío por 
el Correo de documentos de la D e u 
da públ ica y de sus cupones que no 
es t én conformes con lo dispuesto 
anteriormente. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de las personas á 
quien pueda interesar la preinserta 
Real orden. . 

León 22 de Octubre do 1884 .—El 
Administrador pr incipal , Fernando 
Gómez . 

ANUNCIOS PAUTICULAUES. 

E l dia 21 del corriente se e x t r a v i ó 
una pollina del pueblo de Fresno de 
l a Vega do las señas siguientes: a l 
zada B cuartas, pelo pardo, cerrada, 
tiene la cola un poco despuntada, 
oslaba para parir; Se suplica á l a 
persona en cn,yo poder so encuentre 
dé razón a l S r . Alcalde do dicho 
Fresno de la V e g a . 

Se arrienda por uno ó mas años 
los pastos de invierno do l a dehesa 
denominada de Bécares en el A y u n 
tamiento de Al i ja de los Melones, 
partido jud ic ia l 'de L a Bañeza , sus
ceptibles de sostener sobre m i l tres
cientas cabezas lanares. 

Los que gusten interesarse en el 
arriendo pueden p a s a r á la expresa
da dehesa en l a que resido su A d 
ministrador para tratar y enterarse 
de las condiciones del mismo. 

Béca res 22 do Octubre de 1884. 
—Benito Mar t ínez . 

L L L 
M O "o 

estoco 

51 

o » o 
S 8 

p p ? 
'<:<! a 
ra* ra' 2. 
o o 

w w w 

I » 

ii ?1 5-8. 

iy 2 o £ 

coto o g 5 S 
% 3 í 

¡I ? 1 5-3. 

o w 
OI 

>• 
S o 
te) en 
g 
i 
O 
SO 

O 

S > 

fe; 

Imprenta do la Diputación provincia]. 


